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APUNTES SOBRE LA PARCELA AGRICOLA 

EN LA SIERRA ECUATORIANA: 
Observaciones sobre la provincia de Cotopaxi • 

Pablo Ospina 

Hay varias aparcerías; si se pretende legalizarlas, deberá distinguirse sus efectos 
sobre los actores de la producción agraria: campesinos pobres, capital comercial y 
usuario y hacendados. 

La reciente propuesta de Ley 
Agraria (producida por el 
asesor en materia de políti-

cas agrarias del gobierno del Ecuador), 
restablece la aparéería como relación la
boral legítima (art. 10). Se cerraría así 
W1 ciclo marcado por la proscripción le
gal de la aparcería y se abriría W1 nuevo 
capítulo del viejo debate sobre la com
patibilidad entre desarrollo capitalista y 
las relaciones llamadas "precarias". La 
discusión teórica y política entre econo
mistas neoclásicos, marxistas y libera
les ha girado en tonto a la "eficiencia" 
productiva de esta relación laboral, a fu-

turo, en el marco de relaciones sociales 
agrarias predominantemente capitalistas 
y su estrecha ligazón con los mecanis
mos tradicionales de extracción de renta 
al trabajador directo. 

Mientras los economistas neoclási
cos han postulado con mayor o menor 
énfasis la ineficiencia de esta relación 
laboral, los marxistas proclamaron su 
transitoriedad ante el avance avasalla
dor del capitalismo (Durán 1985: 13-9). 
La aparcería, no obstante, persiste en va
rios latinoamericanos donde su funcio
namiento es� estrictamente regulado por 
las leyes agrarias. En el caso ecuatoria� 

1. Este ensayo está basado y es ampliamente tributario de la investigación realizada, junto a Hemán 
lbarra, en torno a la tenencia de la tierra y el mercado de tierras en Cotopaxi para el Fondo Ecuatoriano 
Populorum Progressio (lbarra y Ospina 1993). Agradezco los comentarios de Hemán Carrasco, Patricia 
Palacios y Jorge Albán. 
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no si la aparcería subsiste, ya no sería 
dominante en ninguna región agraria. 

Pero no se trata tan s6lo de Wl deba
te teórico: las pasiones políticas están al 
orden del día. Fl proyecto de Ley Agra
ria alternativa propuesto por las organi
zaciones campesinas e indígenas recha
za cualquier posibilidad de reinstaura
ción de la aparcería (art. 20 numerales 
e, f y g). 8 debate parece clausurado. 
Queremos, no obstante intentar algunas 
discusiones sobre el problema. 

Conocemos poco del origen y la 
evolución histórica de la aparcería en 
el Ecuador. Los estudios de historia agra
ria en nuestro país han estado centrados 
en la fonnación de la hacienda y poco 
en las fonnas campesinas de producción. 
No obstante, la aparcería, en sus diver
sas manifestaciones históricas, ha sido 
ooa fonna clásica de tenencia de la tie
rra en las etapas de fonnación del capi
talismo latinoamericano, particulannen
te en Argentina, Brasil y México. Pero 
no se trata de una f onna de producción 
exclusiva de América Latina. La apar
cería ha sido tratada por varios teóricos 
de la economía desde el siglo XIX. 

En este ensayo pretendemos aportar 
a la comprensión. de esta multifacética 
relación social y debatir así las modali
dades en las que se insertaría su rehabi
litación legal. No esperamos responder 
a la pregunta de para quién es más ren
table la relación de aparcería, para el 
propietario o para el trabajador. Seme
jante análisis exige estudios detallados 
sobre costos de producción, tecnología 
usada y a su vez depende de muchos 
factores como la cantidad y calidad de 

tierra disponible, tipo de cultivo coloca
do en aparcería, etc. En ese marco, a 
otros estudios correspondería determi
nar los niveles de rentabilidad existen
tes en las específicas condiciones de pro
ducción de la sierra ecuatoriana. Lo que 
nos interesa destacar es que en esta re
lación laboral, la capacidad de negociar 
los términos de su funcionamiento está 
en función directa de quienes son los 
participantes y la posición que ocupan 
en las estructuras locaJes del poder ru
ral. 

La aparcería como relación laboral 

Muy esquemáticamente la aparcería 
ecuatoriana consiste en un trato infor
mal, oo contrato verbal sustentado en la 
confianza existente entre los contratan
tes, que involucra a un propietario y a 
un trabajador. El propietario de la tierra 
aporta con la tierra y el trabajador apor
ta con el trabajo. Al final, ambos se di
viden la cosecha en partes iguales. En 
virtud de este acuerdo, el trabajador agrí
cola reconoce la propiedad del propieta
rio mediante un pago en especies por el 
uso de la tierra. Inversamente, el pro
pietario vuelve "productivo·· un pedazo 
de tierra contratando mano de obra a la 
que paga en especies (la mitad de la 
cosecha). 

La producción agraria vuelve mucho 
más· compleja esta primera definición 
operativa que hemos adoptado. Las va
riantes posibles son innumerables. La 
variación afecta generalmente al aporte 
que cada uno de los contratantes hace 
en semillas, herramientas, insumos, 
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transporte de la mercadería. e incluso, a 
veces, en trabajo. El aporte del propie
tario puede ser inexistente o significar 
la mitad o más de los "materiales" de 
producción. Cada modalidad específica 
depende de las relaciones de poder exis
tentes entre los contratantes, de la abwt
dancia o escasez de tierras y de mano 
de obra. Volveremos detalladamente so
bre estos aspectos a lo largo del texto. 

El sistema comparte tanto las carac
terísticas de un trato laboral como las 
de un tipo específico de arriendo de la 
tierra. Por eso, en las estadísticas nacio
nales se la clasifica como una forma de 
tenencia de la tierra y no como una for
ma de empleo. Esta caracterización se 
basa en el hecho de que durante la épo
ca de hacienda generalmente el aparce
ro estaba en posesión del terreno que 
trabajaba y el propietario estaba ausen
te, en otras tierras de su propiedad. Pro
bablemente la misma parcela era culti
vada al partir por el mismo crunpesino 
durante un tiempo prolongado. Serán en
tonces las condiciones específicas, lús
tóricas, de la relación de aparcería las 
que detenninarán si predomina la fun

ción de arriendo o la función de contra
to laboral. El tamaño de la parcela en
tregada al partir, la existencia de "sub
empleados" o "subarriendos" por parte 
del partidario, el tiempo del contrato y 
las características de la participación pro
ductiva del propietario; son algunos de 
los elementos que deben ser examina
dos en cada caso. 

Esta doble característica de la apar
cería la asimila a una forma intermedia, 
a medio camino entre un tipo de "reci-

procidad" clásica andina y las foi'D138 
típicas del arrendamiento. Fn efecto, la 
reciprocidad "entre iguales" implica que 
el "don-trabajo" aportado por el donan
te en una circunstancia determinada ( co
secha, matrimonio, minga personal, etc.) 
será retribuido no solamente en el mo
mento de hacerse efectivo mediante el 
"pago" de la comida, el trago o una par
te del producto recolectado (la "ración"), 
sino que para completar el ciclo de la 
reciprocidad, resulta indispensable que 
en w1 proceso diferido en el tiempo y 
en el espacio, el receptor se convierta 
en donante de un servicio de similares 
características (es decir, un "don-traba
jo") y el antiguo donante, inversamente, 
asuma el rol contrario. Fn la aparcería 
esa "retribución" práctica está soslaya
da por Wl3 retribución simbólica única
mente expresada en especies. Recipro
cidad transf onnada que guarda tan solo 
la imagen reflejada de su origen. 

Si la aparcería no puede ser simple
mente asimilada a la reciprocidad andi
na, tampoco es una forma clásica de 
arrendamiento en especies. La percep
ción de una renta fija en productos 

(arriendo) o Wla renta variable según la 
cosecha (aparcería), no puede ser consi
derada una diferencia sustancial. Exis
ten dos rasgos distintivos más impor
tantes. En primer lugar, el arriendo en 
especies desliga completamente. al pro
pi etano del proceso productivo irunedia
to: la percepción de la renta en especies 
deriva exclusivamente de su propiedad 
jurídica sobre la tierra. En el caso de 
aparcería, aunque los tratos varían se
gún las regiones y las relaciones de fuer-
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za entre las partes, el propietario inter
viene con insumos, semillas o instrumen
tos de trabajo: es decir, participa (indi
rectamente) en la producción directa. 
Más importante aún: participa en los 
riesgos que supone la producción agra
ria derivados de una mala cosecha, una 
plaga o imprevistos naturales. Es decir, 
el propietario está ligado a la produc
ción directa tanto en los costos de pro
ducción como en los beneficios. 

Fl segWldo aspecto que distingue al 
arriendo en especies de la aparcería tie
ne que ver con las modalidades de de
terminación del monto de la renta, es 
decir, lo que se llamaría la "tasa de ex
plotación" al trabajador directo por par
te del propietario. En el caso del arren
damiento, ese monto es fijado en fun
ción de las características del medio de 
producción: la tierra y el capital incor
porado a ella como capital fijo. B mon
to de la renta depende entonces tanto de 
la extensión como de la calidad del re
curso. En el caso de la aparcería, el mon
to de la renta está detenninado en fun
ción de la productividad del trabajador 
directo; es decir, deriva directamente del 
trabajo. Obviamente la calidad y canti
dad de la cosecha dependen de la can ti
dad y calidad de tierra así cotno de las 
técnicas de cultivo y manejo utilizadas 
e incluso de factores naturales. Pero aún 

en esas condiciones, la aparcería, tal cual 
se la practica actualmente en la sierra 
ecuatoriana, supone que la cantidad de 
tierra ofrecida en el trato está en rela
ción directa con la capacidad producti
va del trabajador y su familia: cuánto 
está en capacidad de trabajar y produ
cir. Eso explica que los terrenos dados 
"al partir" sean fwtdamentaln ,ente terre
nos pequeños (es lo mismo que ocurre 
en Colombia, cfr. Bemal 1990: 469). Fl 
monto de la renta depende, entonces, do
blemente del trabajador: tanto en su fi
jación como en su materialización 2 • 

La aparcería en el sistema de hacien
da 

En el contexto prereformista, la apar
cería pennitía al hacendado incorpor� 
nuevas tierras a la producción agrícola 
sin tener la obligación de otorgar nue
vos huasipungos en posesión. La renta 
en especies era preferida a la renta en 
trabajo, particularmente costosa (y peli
grosa) para el hacendado. No olvidemos 
que el llamado "asedio interno" era una 
de las gran�es preocupaciones de los ha
cendados, por lo general muy resisten
tes a otorgar nuevos terrenos en pose
sión (CIDA 1965). 

Por su parte a los "arrimados" la 
aparcería les penni tía independizarse 

2. Esto no excluye, sin embargo, modalidades de aparcería que suponen la contratación de peones para 
los trabajos en el terreno. Esa contratación era común en la Argentina de

· 
inicios de siglo y se trata de 

una característica que emparentaba más la aparcería con una modalidad de arriendo que con un trato 
laboral. En Ecuador esto parece haber sido esporádico. Las formas de pago a los peones eran variables y 
podían ir desde la participación en la cosecha basta el pago de un jornal en especies o en dioero. 
Aparentemente esta forma de aparcería era más frecuente en la época de predominio de la hacienda (cfr. 
testimonio de un indfgena de lmbabura en PUCE-ILDIS 1983:42). 
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parcialmente de sus familias y ocupar 
parte del tiempo que les quedaba libre, 
luego de cumplir sus obligaciones con 
la hacienda. No perdamos de vista que 
ellos, en tanto "peones libres" o "yana
peros", tenían menos obligaciones que 
los "huasipungueros". Lo que conviene 
recalcar es que tanto desde el punto de 
vista de los hacendados, como del de 
los "arrimados", era una estrategia de 
captación y uso del trabajo "sobrante" 
producido por las relaciones sociales ba
sadas en la forma huasipungo. Una si
tuación similar podía ocurrir con comu
neros "libres" de zonas cercanas o con
tiguas a la  hacienda. 

De esa manera, imperceptiblemente, 
la  aparcería se convertía en una modali
dad de "asedio externo" a la hacienda. 
En efecto, es preciso recordar que en 
aquella época la distinción entre la apar
cería de hacienda y las modalidades de 
extracción de la renta en trabajo era en 
parte "simulada", debido a la obligación 
adicional que generalmente. tenían los 
partidarios de pagar el uso de la tierra 
con jornadas de trabajo en la hacienda 
(CIDA 1965: 139-40 y 175). 
. Este tipo de aparcería, clara modali

dad de extracción de renta, ocultó par
cialmente la existencia de diversas di
mensiones· del trabajo al partir: en parti
cular, el "partido" ínter-campesino. En 
otras palabras, el análisis de las modali
dades de extracción de la renta precapi
talista supuso relegar en la reflexión un 
aspecto central del fenómeno: ·el de ser 
una modalidad específica de relación en
tre unidades domésticas campesinas, ge
neralmente emparentadas. 

En efecto, durante la época previa a 
1973, la aparcería era una im_portante 
forma de acceso a la tierra de parte de 
los arrimados al interior de la comuni
dad huasipungo (dentro de las hacien
das), y también, presumiblemente, den-

. tro de la comunidad llamada "libre". 
Como lo ha demostrado Andrés Guerre
ro, el arrimado era no sdlo pariente del 
huasipunguero (generalmente, pero no 
exclusivamente, el hijo), sino miembro 
de una familia ubicada en un momento 
inicial de su ciclo demográfico. 

Los hijos hacían tratos "al partir'' en 
los terrenos de los padres y de esta ma
nera iban generando un patrimonio fami
liar propio. Era una estrategia familiar 
de acceso a la tierra por un lado, y por 
otro, una fonna de aprovechar el trabajo 
familiar para asegurar la reproducción del 
conjunto de la unidad doméstica. En efec
to, el huasipunguero requería del trabajo 
de sus hijos y de sus familias para man
tener cultivado todo el huasipWlgo y ase
gurar los bienes necesarios para la repro
ducción de su propia familia; esto, por
que las obligaciones laborales frente a la 
hacienda le imposibilitaban trabajar com
pletamente su lote de ti�rra (Guerrero 
1991). Dos dimensiones, pues, de un mis
mo fenómeno. Cada una le otorga su pro
pio perfil. Pero el agro ecuatoriano con
temporáneo no es el mismo que dejaron 
los huasipWlgueros. 

LAS MODERNAS RELACIONES DE 
APARCERIA 

Es necesario preguntarse, en el mar
co de los cambios que ha sufrido el agro 
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ecuatoriano en los últimos 20 ru1os, cuá
les son las condiciones de existenCia de 
la aparcería. Tanto desde el punto de 
vista de la oferta de tierras "al partir" 
como de la oferta de trabajo de "parti
darios". Quienes son, dónde están y 
cómo influyen las diferenciaciones so
ciales, demográficas y culturales que ha 
traído aparejadas el capitalismo, en la 
persistencia del sistema. Pero es impor
tante también preguntarse por qué y en 
qué casos la aparcería es preferida fren
te a otras modalidades posibles de con
trato como el trabajo asalariado o el 
arrendamiento puro y simple de la tie
rra. Esto es particularmente importante 
porque la aparcería es preferida a pesar 
de la prohibición legal que pesa en su 
contra y que aumenta considerablemen
te los riesgos para el propietario: 

Si la aparcería subsiste en amplias 
zonas de la sierra ecuatoriana e incluso 
de la costa, podemos considerarla, en
tonces, el resultado de un conjunto de 
estrategias tanto productivas como re
productivas que no han agotado todavía 
su efectividad social a pesar de su su
presión legal en las leyes de abolición 
del trabajo precario (1970) y de refonna 
agraria (1973). En otras palabras, las de
mandas a las que responde no han podi
do ser satisfechas por otros medios. Sin 
embargo, su abolición legal ha modifi
cado sustancialmente su funcionamien
to y los_ objetivos de las estrategias que 
encierra. Veamos este primer elemento. 

La aparcería y la legislación proscrip
tiva 

Durante las Reformas Agrarias de 
nuestros países, la aparcería fue gene
ralmente proscrita como una forma pre
capitalista de extracción de renta que los 
terratenientes usaban con los campesi
nos. Todos los datos pareceniudicar que, 
en Ecuador, desde la década de 1970 
tendió a restringirse el número y la su
perficie controlada por los partidarios 
(cfr. por ejemplo PUCE-ILDIS 1983:45). 

Los datos estadísticos actuales que 
poseemos sobre trabajo al partir son par
ticularmente fragmentarios y escasamen
te confiables. Algunos estudios, como 
los realizados en áreas de intervención 
del INERHI y proyectos de desarrollo 
en Cotopaxi en los ru1os ochenta indi
can una débil presencia de la aparcería, 
que va del 2 al lO% de los regúnenes de 
tenencia en zonas de riego o de predo
minio de haciendas. Con todo, podría 
tratarse de una subestimación, puesto que 
el registro de la información atribuye 
trabajo al partir a campesinos que han 
sido identificados sin tierra, cuando en 
la práctica un propietario puede ser tam
bién partidario en otro terreno, sin que 
haya wta categoría de registro que los 
i4entifique 3 • 

En esas condiciones es difícil eva
luar en qué medida la práctica retrocede 
confonne se acentúa la interiorización 
del nuevo derecho estatal dada la au-

3. Estos datos han sido extraídos de estudios del INERHI, para Tanicuchí (1982:55); para Mulliquindil 
(1981 :24); para M ulalillo (1982:37); para Belisario Quevedo (1986:40) y del trabajo de Rosa Jordán 
(1986:32), para la zona del proyecto DRI Salcedo. 
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sencia de datos cuantitativos globales y 
enteramente confiables ·4 • Algunos indi
cios, no obstante, parecen sugerir la ten
dencia a la disminución: en Carchi Alto 
(Pujilí), un comunero prefería tener "bo
tado" un terreno lejano antes que dar 
"al partir" a alguien porque "siempre hay 
algún vivo que se quiere robar el terre
no". Algo similar dicen los �arnpesinos 
de Cusubamba. Un caso conocido en 
Maca Grande, de un yerno que interpu
so un recurso de afectación contra la 
suegra, por un terreno que tenían al par
tir durante cinco mios en Puembo (El · 
Tingo, Pujilí) 5 • En estos pocos ejem
plos mencionados, se puede observar el 
peso de la lógica estatal dentro de los 
procesos econón1icos campesinos 6 • 

Esta lógica estatal interiorizada no 
es algo reciente entre los campesinos, 
sino que proviene incluso de la legisla
ción proteccionista colonial.q ue permi
tió abrir espacios legales importantes, 
donde los indios podían disputar las con
diciones de su reproducción. La "incur
sión" indígena en la legalidad estatal 
puede observarse a lo largo de la histo
ria en los innwnerables juicios civiles y 
disputas incesantes en los órganos loca
les del Estado. La aparcería, no obstan
te, pertenece a la amplia categoría de 
esfuerzos estatales fracasados. El caso 
adquiere relevancia si comparamos la 

efectividad de la ley de Reforma Agra
ria para dos casos distintos. F) huasi
ptmgo fue realmente eliminado, pero la 
aparcería no. 

La legislación está forzando, median
te el peso de la ley y la amenaza de la 
afectación, la disolución de un tipo de 
relaciones que al ser tan diversas, no 
pueden ser comprendidas en un concep
to legal abstracto. Su desaparición real 
solo será posible cuando haya agotado 
las funciones sociales y económicas rea
les que cumple. Una confirmación más 
de que la ley no puede domeñar la reali
dad como ella quisiera. 

Pero si la prohibición limita el desa
rrollo de la aparcería, no explica entera
mente su retroceso; sus explicaciones úl
timas deben encontrarse en ciertos pro
cesos sociales en curso. En primer lu
gar, la minifundización extrema limita 
la oferta de tierra disponible para entrar 
en procesos de aparcería locales. Es de
cir, en parcelas extremadamente peque
ñas no hace falta sino que existe un so
brante de mano de obra y por lo tanto 
localmente la aparcería disminuye, aun
que esos campesinos minifundistas pue
den ser aparceros extralocales. Es lo que 
parecerían sugerir los datos relativamen
te escasos de aparcería en la zona cen
tral del cantón Salcedo (parroquias de 
Mulalillo, Panzaleo y A.J. Holguín) don-

4. Todavía no están disponibles para los investigadores los datos sobre tenencia de la tierra de la última 
encuesta nacional sobre el empleo rural ( 1990). 
S. Archivo de la Jefatura Regional Centro Oriente del IERAC, Riobamba, Trámite de Afectación 1 

. 2970. 
6. Ver también el testimonio sobre el proceso reproducido en PUCE-ILDIS ( 1983:45). 
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de ésta afectaba en la década pasada tan 
solo a 6 de los 81lotes encuestados (Chi
riboga 1984:93-4) 7• 

Otro fenómeno importante para en
tender la reducción de la aparcería en la 
sierra y en Cotopaxi en particular. es el 
acceso a la propiedad tierra por parte de 
los campesinos luego de los procesos 
de Reforma Agraria. Las afectaciones 
de predios pero sobre todo la casi de
saparición de las haciendas de altura por 
fragmentación y venta, detenninaron que 
los campesinos accedieran a la plena pro
piedad de sus parcelas y se redujera así, 
temporalmente, la demanda de tierras en 
aparcería. En Cotopaxi. la intervención 
fundamental de la Refonna Agraria se 
produjo entre fines de la década de los 
setenta e inicios de los ochenta. Hoy, 10 
ó 15 años después, cuando vivimos otro 
momento del ciclo demográfico de las 
familias beneficiarias del cambio agra
rio, la presión se agudiza sobre el recur
so tierra y parece relanzar la aparcería. 

Entonces, el fenómeno persiste. Pero 
conviene detenerse lUl instante en otro 
efecto importante de la legislación pros
criptiva 

Conflicto agrario y aparcería 

En las condiciones actuales de pros
cripción legal de la aparcería. el acceso 
a la tierra asume otra característica par
ticulannente importante. El manteni-

miento de tierras en aparcería es consi
derada una forma "precaria" de tenen
cia y por tanto constituye una causal de 
afectación de predios por Reforma Agra
ria. Se trata de un tipo de causal de afec
tación presente en la zona andina, y casi 
ausente en las zonas subtropicales, al 
menos en la provincia de Cotopaxi. 

Más allá de la dimensión cuantitati
va del fenómeno es importante recalcar 
que la aparcería se ha transf onnado cua
litativamente al convertirse no s6lo en 
una modalidad de usufructo del recurso 
sino en la posibilidad de acceder a la 
plena propiedad de la tierra. Es. decir, 
ya no es solamente una modalidad de 
acceder a formas compartidas de uso de 
los medios de producción que eluden la 
barrera de la propiedad jurídica sobre 
ellos. 

En efecto en el marco de los con
flictos de tierra, el recurso al título de 
partidario es para los campesinos una 
forma "m�ema" de saltar la barrera que 
separa la posesión de la propiedad. Esta 
barrera, como en la mayoría de las rela
ciones que involucran a campesinos en
tre sí o con otros ante la tierra, es preca
ria y los campesinos entienden la cos
tumbre como regla. La aparcería es tra
tada jurídicamente, como una forma de 
posesión y por lo tanto como un límite 
de facto sobre la propiedad de la tierra. 
Cuandovariospropietariossucesivamen
te mantienen una relación de aparcería 

7. Otros observadores sugieren que la .. pecuarizacióo •• de las econonúas campesinas estaría llevando a 
una reducción de las formas tradicionales de .. reciprocidad" (prestamanos, etc.), donde podríamos incluir 
a la aparcería (Gerardo Fuenteall:)l, conferencia en la PUCE. Quito, febrero de 1993). 
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con el trabajador y luego un nuevo pro
pietario pretende trabajar directamente 
la tierra, o pasar a otro tipo de relación 
laboral, entonces se inicia el trámite de 
afectación. No obstante, por indicios pu
ramente cualitativos, a pesar de la ma
yor estabilidad del sistema entre parien
tes y pequeños propietarios, la aparcería 
no parece ser una relación "permanen
te" que suponga "tratos" muy prolonga
dos entre el mismo propietario y el mis
mo partidario. 

En varios casos, el pretendido título 
parece ser falso, pero en términos socia
les se convierte en una forma de expro
piación de los propietarios legales de los 
predios •. Es decir una estrategia de 
acceso a la tierra que cambió de objeti
vo: ya no se busca s6lo el usufructo del 
medio de producción, sino su plena pro
piedad. Esta. readecuación de una vieja 
práctica a nuevas estrategias de acceso 
a la tierra no opera, sin embargo, única
mente contra grandes propietarios, sino 
también contra medianos y pequeños, 
incluso podría decirse que ocurre privi
legiadamente contra ellos, porque los 
grandes propietarios tendieron a elimi
nar estas relaciones con anterioridad. 

Pero la transformación no sólo exis
te por la distinción entre la posesión y 
la propiedad sino por las características 

específicas de la aparcería en la sierra, 
tal como aparecen en los juicios de Re
forma Agraria. Cuando los campesinos 
interponen un recurso de afectación ante 
el Instituto Ecuatoriano de Refonna 
Agraria y Colonización (IERAC) alegan
do relaciones "precarias" de aparcería, 
se quejan de ser ellos mismos quienes 
aportan toda la semilla, los instrumen
tos de trabajo y están obligados a dejar 
la mitad de la cosecha en la casa del 
propietario, generalmente muy alejada 
y a su costo (pasajes, transporte, etc.). 
Esto revela la existencia de ciertos pa
trones de '�usticia" aceptados consuetu
dinariamente; es decir, un "al partir" jus
to no sería la percepción pura y simple 
de una renta producida por el hecho de 
tener la propiedad legal sobre la tierra, 
sino la participación directa del propie
tario, aunque marginal, en el proceso 
productivo 9• 

Este es un elemento central a tomar 
en cuenta en cualquier posible legaliza
ción de la aparcería: su función en el 
contexto de la Reforma Agraria ecuato
riana. Como hace diez ailos, su resta
blecimiento se inscribe en una política 
de fondo.destinada a clausurar el proce
so de Reforma Agraria en el Ecuador 
que sanciona la llamada "inseguridad" 
de los propietarios en la tenencia de la 

8. Esta modalidad se asemejaría a aquello que Hobsbawn (l<J77) llamó una " expropiación revoluciona
ria·· de Jos propietarios aunque con justificativos inscritos en el sistema legal estatal. 
9. Un campesino de Imbabura, al explicar las modalidades del "partido" interc:ampesino subraya que la 
participación es igual entre propietario y partidario: "la semilla ponramos igualito •. la cuidada también 
por igual, hasta la comida y la bebida ponfamos iguales" (PUCE-ILDIS 1983: 45). Entonces, en este 
caso el propietario ayuda incluso en el trabajo directo. 
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tierra (Manuel Chiriboga. Periódico 
"Hoy" 1983/04/26. En PUCE ILDIS 
1983: S.p.)"IO. 

Una vez analizadas algunas de las 
condiciones generales de su existencia, 
examinemos las funciones sociales que 
cumple. e• decir. qué estrategias agra
rias pennite resolver y qué fenómenos 
le otorgan todavía "eficacia" histórica. 

La aparcería como estrategia familiar 

En las condiciones modernas de la 
sierra ecuatoriana, las familias campesi
nas han diversificado sus estrategias pro
ductivas y reproductivas. La movilidad 
social y geográfica ha awnentado sensi
blemente, la migración temporal a las 
ciudades se ha intensificado, las ocupa
ciones rurales no agrícolas han adquiri
do una importancia cardinal y las for
mas de acceso a la tierra y al mercado 
se han multiplicado. Es en el contexto 
de esa ampliación del horizonte campe
sino destinado a optimizar la relación 
entre recursos y mano de obra disponi
bles, que debe entenderse la aparcería 
como una estrategia de reproducción del 
conjWtto de la unidad familiar amplia
da. 

Ahora bien. al interior de la tmidad 
familiar, vista desde la perspectiva de 
sus diversos componentes, la aparcería 
cumple varias funciones diferenciadas 
social y demográficamente. En términos 
muy generales la aparcería parece con
centrarse en ciertos momentos del ciclo 
fruniliar campesino. Es decir. está liga
da a la estructura demográfica de las 
wúdades domésticas. En los momentos 
más "frágiles" del ciclo vital, los cam
pesinos recurren a la aparcería incluso 
cuando ésta puede ser considerada "ob
jetivamente" como un mecanismo an
tieconómico o ineficiente. Los padres 
ceden al partir parte de sus terrenos para 
que los hijos en edad de casarse o los 
hijos recién casados puedan ir creando 
su patrimonio familiar autónomo 11• Es 

entonces, una estrategia redistribuida del 
patrimonio familiar. 

Inversamente, vista desde el otro mo
mento del mismo ciclo demográfico 
campesino, durante la "fragilidad" pos
terior a la "fisión" 12 del grupo familiar, 
los campesinos. cuya capacidad produc
tiva ha decaído por la edad y por la re
ducción del grupo doméstico nuclear, re
curren a familiares necesitados de tierra 
como una estrategia de captación de 

10. Lo cierto es que la Reforma Agraria ha clausurado ya un ciclo de su existencia y ya no puede seguir 
funcionando inalterada. Es preciso modificarla, adecuarla a las nuevas condiciones agrarias del Ecuador. 
En ese contexto, la reglamentación del funcionamiento de la aparcería puede jugar un rol en su moder
nización. 
11. En este trabajo nos ocupamos solamente de la aparcería agrícola, pero en la vida campesina la 
aparcería pecuaria expresa incluso mejor esta redistribución de los recursos familiares. En efecto, mien
tras la aparcería agrícola supone una distribución del usufructo de la tierra, la aparcería pecuaria (gene
ralmente ovina) supone la distribución de la propiedad sobre el ganado, expresada en el reparto de las 
crías. 
12. Entendemos por "fisión" el momento del ciclo vital doméstico en que los hijos comienzan a 
separarse del ndcleo familiar original. 
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mano de obra familiar indispensable a 
la obtención de los recursos necesarios 
a su supervivencia. Aquí se trata enton
ces de una estrategia de redistribución 
del trabajo familiar. · 

En este contexto, la extensión de las 
relaciones de partidarios parece ser una 
estrategia familiar ampliada, es decir, 
ocurre entre parientes con mayor regu
laridad y estabilidad que entre "extra
ños". Vista desde el interior de la uni
dad familiar, opera como redistribuido
m de los recursos productivos entre los 
miembros activos del grupo de paren
tesco. Vista desde el exterior, opera 
como una de las formas destinadas a 
maximizar la capacidad productiva del 
grupo doméstico. Es imposible en el es
tado actual de conocimientos, cuantifi
car el peso del trabajo al partir dentro 
de las unidades domésticas, puesto que 
ello implicaría encuestas a unidades fa
miliares donde se pregunte el peso so
cial y económico de dicha relación 13• 

Un testimonio reciente reafinna la 
idea de que la aparcería intercampesina 
responde, en casos docmnentables, más 
a la lógica de la distribución que a la de 
la acumulación. En la parroquia de Mira 
(al sur del Carchi). la aparecería persis
tía en una zona (Pisquer) y en otra, con
tigua, no era practicada (El Hato). Esto 
se debe a que, en el contexto de los sa
larios rurales vigentes, la aparcería so
lamente resulta rentable cuando la nece
sidad de mano de obra en un predio de-

terminado es "estructural" y no cuando 
esta necesidad es solo "estacional". Para 
este último caso es suficiente contratar 
jornaleros ocasionales en los momentos 
de siembra y cosecha. Es más "barato", 
en palabras de los propios campesinos 
de :El Hato. Fn otras palabras, el propie
tario debe ser incapaz de trabajar por sí 
mismo el predio: la naturaleza de la in
versión y/o el tamaño (o la ubicación) 
del predio deben requerir mano de obra 
permanente y no solo ocasional. Entre 
los campesinos minifundistas estas "con
diciones de rentabilidad" no se cumplen 
necesariamente: la aparcería se instru
mentaliza. entonces, para distribuir re
cursos escasos. 

Obviamente, la acumulación no está 
excluida del horizonte campesino. La 
aparcería es una forma de circulación 
de bienes a nivel comunal y familiar, en 
suma, una forma de evadir el mercado. 
Pero la penetración de las relaciones 
mercantiles capitalistas en el agro hace 
que parte de esa relación se diluya en 
una estrategia de acceso al mercado. Los 
campesinos entran en relaciones de apar
cería para incorporar tierras y productos 
a la circulación mercantil, es decir, ga
rantizar la producción de un excedente 
comercializable. H tipo de aparcería que 
encuentra Manuel Chiriboga (1984:88-
91) en las parroquias orientales del can
tón Salcedo (Mulliquindil y San Miguel) 
responde a esta lógica. En efecto, son 
los campesinos acomodados los que en-

13. La encuesta de hogares del INEM, realizada en 1990, no recogió información sobre el trabajo al 
partir, por lo que podemos inferir que esta relación se hallaba oculta bajo la forma del trabajo familiar no 
remunerado o que está registrada como forma de tenencia y no como forma de empleo. 
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tran en relaciones de aparcería como wta 
formaqueacentúaladiferenciacióncam
pesina y les permite ampliar su base te
rritorial: muchos campesinos utilizan la 
aparcería para incorporar a la produc
ción terrenos que tienen en comunida
des o en zonas alejadas de su residen
cia. En suma la aparcería se convierte 
en Wl mecanismo de acumulación que 
puede (o no) acentuar la diferenciación 
campesina. Luciano Martínez( 1990: 200) 
constata, en ese mismo sentido, que en 
áreas de intensa producción mercantil la 
práctica de la aparcería campesina es 
muy frecuente, decayendo en zonas de 
producción para el autoconsumo. 

En estos casos la persistencia de la 
aparcería parece responder. entonces. a 
una forma antigua de reciprocidad "en
tre iguales". inscrita en una larga tradi
ción. Sin embargo. la tradición no se 
prolonga inalterada porque las relacio
nes de parentesco ampliado se cruzan 
con los efectos de la diferenciación crun
pesina pennitiendo, a su vez, la existen
cia de tierras "disponibles" para el tra
bajo "al partir.

,
. Las causas culturales 

no pueden explicar por sí solas, como 
una transmisión mecánica de la tradi
ció�, la persistencia de la aparcería en 
el contexto de los profundos cambios 
que la sociedad ha provocado en la di
námica de las relaciones comunales y 
familiares. 

La aparcería como forma de acceso a 
la tierra 

Para entender la aparcería moderna 
exi�te, entonces. un elemento imprescin-

dible del análisis: la diferenciación cam
pesina. Esta opera por di versos meca
nismos pero en el fondo es la resultante 
de accesos y estrategias distintas de re
lacionamiento campesino con el merca
do capitalista. 

Este proceso permite niveks de acu
mulación entre ciertos estratos campesi
nos y esa posibilidad se ex� - resa en la 
cantidad de tierra a la que üenen acce
so, sea por la vía de agrandar el lote de 
su explotación o. más frecuentemente, 
adquirir varios lotes pequeños en luga
res distintos, con diferentes potenciali
dades productivas de manera que los 
riesgos agrícolas se minimicen y los in
gresos se di versifiquen y prolonguen en 
el ru1o. Este proceso permite la creación 
de las dos condiciones necesarias a la 
aparición de la aparcería: un exCedente 
relativo de tierras y una escasez domés
tica de fuerza de trabajo. La aparcería 
(pero también el aumento del asalara
miento temporal ante nuevos "patrones" 
en el agro) es la solución a ese doble 
proceso. 

Sobre todo, la aparcería es un signo 
más de la creciente presión sobre la tie
rra. Como forma de acceso a la tierra, 
expresa y reproduce una estrategia posi
ble ante las necesidades urgentes de la 
reproducción física y cultural de los cam
pesinos en cuanto tales. En la zona oc
cidental del Cantón Salcedo (parroquia 
de Cusubamba), la aparcería se presenta 
claramente como una forma de acceso a 
la tierra de parte de familias sin tierra 
en un momento inicial de su ciclo bio
lógico, que recurre a parientes cercanos 
(Chiriboga 1984: 91-3). La "pobreza ru-
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ral" y la escasez familiar de tierras entre 
los campesinos desfavorecidos por la di
ferenciación serian la otra cara de la 
aparcería. 

Sin embargo, estudios en varias re
giones (por ejemplo en el oriente de 
Cundinamarca) (Bental 1990:475), de
mostraron que la necesidad de tierras, si 
bien muy frecuentemente es un elemen
to central en la opción por la aparcería, 
no siempre resulta de la absoluta ausen
cia de medios productivos sino también 
de la necesidad de ocupar toda la capa
cidad de trabajo familiar ampliando los 
recursos disponibles. Es decir, como ya 
precisamos anteriormente, familias cam
pesinas que -no están en momentos "frá
giles" de su ciclo demográfico sino todo 
lo contrario; y que no son las más ca
rentes de tierra de su zona, pueden trun
bién entrar en relaciones de aparcería 
para ampliar su base productiva. 

Resta todavía interrogarse por las ra
zones de la elección de la aparcería en 
el contexto campesino y comunal frente 
a otras alternativas posibles que permi
ten también asegurarse el acceso a la 
tierra. Las alternativas comunales de ac
ceso a la tierra son varias: compra, divi
sión de tierras comunales, arrendamien
to, herencia y aparcería; en vista que los 
procesos de reforma agraria son cada 
día menos significa ti vos en la sierra. En
tre esas alternativas, todas son usadas 
de acuerdo a las disponibilidades de 
cada caso. La herencia supone la frag
mentación de la propiedad, y no solu
ciona a largo plazo el problema, sino 
que termina por agravarlo. La compra, 
solo es posible en casos individuales, 

aunque de ninguna manera insignifican
tes. La división de tierras comunales se 
está produciendo, aunque esta modali
dad no soluciona completamente el pro
blema de los modernos "arrimados". En 
ese contexto, la aparcer(a se presenta, 

frente al arrendamiento, como una for
ma privilegiada de acceso a la tierra, 
porque se adapta mejor a un contexto 
creciente de escasez de dinero. 

Entonces, este proceso se halla cla
ramente ligado a los procesos de dife
renciación campesina que ha traído apa
rejada la penetración de relaciones capi
talistas en el agro. Al mismo tiempo que 
aumenta el estrato campesino emplea
dor, es �ecir, los campesinos acomoda
dos que son capaces de absorber mano 
de obra asalariada u otra; también au
menta el problema de los campesinos 
sin tierra o con muy poca tierra, insufi
ciente para el sustento familiar. Este es
trato, carente de medios de producción 
suficientes y empobrecido por la crisis 
económica, recurre a una forma de ac
ceso a la tierra que no reclama, para 
hacerse efectiva, el gasto del escaso di
nero disponible, indispensable, por otra 
parte, para hacer frente a los costos de 
la producción agraria y de la reproduc
ción familiar. 

Aparcería y mediana propiedad 

Pero la doble condición de la apar
cería (tierra disociada de trabajo) no apa
rece exclusivamente entre los campesi
nos acomodados y los campesinos po
bres, sino que está muy frecuentemente 
ligada al surgimiento y consolidación de 
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la mediana propiedad en la sierra. El 
origen de este estrato de propiedad no 
está necesariamente vinculado al surgi., 
miento de campesinos tipo "fanner" o a 
"kulaks'', sino que es parte de un proce
so distinto. 

En Cotopaxi la mediana propiedad 
parece surgir generalmente ligada al ca
pital comercial pueblerino. Una fonna 
de capital "usurero" que no solo en Sal
cedo (Jordán 1986) sino también en An
gamarca, Sigchos e Isinliví (Sánchez 
Parga 1986: 207-9 y 212) instrumentali
za la aparcería en el marco de sus nece
sidades de acumulación mercantil. 

Estos comerciantes (o frecuentemen
te transportistas) son al mismo tiempo 
medianos propietarios que lograron acu
mular tierras gracias a sus redes comer
ciales y "compran" por adelantado la 
producción campesina al mismo tiempo 
qúe incorporan sus tierras a las labores 
productivas mediante la aparcería. El sis
tema infonnal de "empréstitos", típica 
relación entre el capital comercial y el 
campesinado, se liga de esta manera a 
la producción agrícola directa instrumen
talizando la aparcería: estrategia adecua
da a propietarios ausentistas y también 
a campesinos que garantizan el merca
do de su futúia cosecha. La estrecha re
lación entre esta modalidad de aparcería 
y las necesidades de crédito de los cam
pesinos es evidente. En Pilaltufn (fun
gurahua), en las zonas de intervención 
de CESA se ha detectado una fonna de 

/ 

aparcería muy peculiar: los campesinos 
aportan con trabajo y con tierras. Al fi .. 
nal, reparten la cosecha con los comer
ciantes pueblerinos (Hernán Carrasco. 
com. per.) 14 • 

Dos modalidades específicas de esta 
relación en dos zonas distintas de Coto. 
paxi pueden orientamos en la compren
sión del fenómeno. La persis\.;ncia de la 
aparcería en Angamarca, en .las modali
dades específicas de la región, puede 
considerarse como una forma transfor
mada de esas relaciones haciendas-co
muneros, ahora entre mestizos e indíge
nas, entre medianos propietarios y cam
pesinos sin tierra. Es decir una forma de 
relacionarse a través de barreras étnicas 
y de clase que suponen la subordina
ción social e individual. Esto se expresa 
en las características del "trato" produc
tivo, donde el propietario prácticamente 
no aporta nada y solamente percibe la 
renta. Cuando se observa la persistencia 
de la aparcería en Angamarca y Panya
tug, debería recordarse que eran zonas 
de una difícil comunicación, con wta po
bre presencia estatal efectiva, que había 
creado máltiples lazos en la población 
alrededor de los circuitos de producción 
y circulación del aguardiente. Por eso, 
existía una fonna social y política espe
cífica de dominación, cuando los hacen
dados habían delegado el control a gru
pos sociales intennedios. 

Pero no todas las modalidades de 
aparcería entre mestizos e indios tienen 

14. &ta característica (estrecha relación entre cr�dito y aparcería de mediana propiedad) podría suaerir 
una productiva lectura de la relativa ausencia de aparcerfa en la costa, donde los sistemas formales de 
cr6dito (BNF) son mucho más activos. 
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el mismo carácter "despótico" (Sánchez 
Parga 1 986: 99-1 00) que tiene en Anga
marca. En Salcedo, las características de 
la aparcería, a pesar de tratarse también 
de una relación entre mestizos e indios, 
y entre medianos propietarios y campe
sinos con insuficientes recursos, presen
ta perfiles particulares. En efecto •.. me
dianos propietarios o campesinos aco
modados, son al mismo tiempo comer
ciantes, chicheros y tenderos puebleri
nos t¡ue hacen tratos al partir con cam
pesinos indígenas sobre todo producto
res de papa, como medios de sujeción 
al capital comercial y de vinculación de 
las comunidades con el mercado (Jor
dán 1 986: 82-3). Para el comerciante, la 
relación . tiene la ventaja de proporcio
narle una producción segura para la ven
ta, donde además puede analizar una ga
nancia comercial. Para el campesino, sig
nifica disponer de eventuales fuentes de 
crédito, adelantos de dinero, o, aprovi
sionamientos de mercancías. 

Aparcería y gran propiedad 

En general las haciendas, al moder
nizarse, optaron por eliminar el riesgo 
del trabajo al partir. Pero la moderniza
ción de las haciendas serranas supuso 
también la pecuarización del paisaje 
agrario y por tanto la notable reducción 
de la demanda local de mano de obra 
temporal y permanente. Una condición 
menos (necesidad de trabajadores) para 
la persistencia del trabajo al partir. Este 

/ 

proceso de desaparición efectiva de la 
aparcería en las relaciones entre.hacien
das y campesinos está sujeto a las pre
siones o iniciativas para la aplicación 
de la ley. Existen tiempos regionales y 
locales para esta desaparición; hay al
gunos casos de partidarios en hacien
das, todavía en la década de 1980, por 
ejemplo el caso de un hacendado ausen
tista de Mulaló, al nororiente de Lata
cunga, otras dos en Chugchilán y en Isin
liví en 1990 15 • Podrían multiplicarse 
los ejemplos. Nótese además que en oca
siones este sistema corresponde a una 
estrategia típica de propietarios ausen
tistas cuyo único medio para valorizar 
la tierra .y conservar la mano de obra es 
la aparcería. 

No obstante la persistencia de la 
aparcería entre los grandes propietarios 
parece ser más esporádica o al menos 
tenemos menos evidencia sobre ella. Hay 
mayor resistencia a reconocerla dada la 
condición de propietarios ausentistas. 
Como la aparcería prácticamente elimi
na la necesidad de la supervisión, se con
vierte en una manera de valorizar un 
recurso que en otra fonna pennanecería 
imnóvil. En este caso la aparcería se em
parenta con su vecina: la renta en espe
cies. El propietario no es propiamente 
un agricultor sino un rentista. 

Sin embargo, no siempre la persis
tencia de la aparcería es asunto de au
sentistas. Algunos grandes propietarios 
la prefieren porque cuando se trabaja con 
peones, la finca "no rinde". La produc-

15. Archivo de la Jef�·iura Regional Centro Oriente del IERAC, trámites de afectación 1 2104, 3145 y 
159 respectivamente. 
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tividad del trabajo parece ser mejor de
bido a w1a de las características centra
les de la aparcería: es un tipo de contra
to que "asocia" a dos individuos que 
no están, formalmente, en relación de 
dependencia el uno del otro. Lo que de
fine la dependencia son las relaciones 
de poder existentes entre ambos sujetos 
expresadas en los términos específicos 
del contrato 16 • Aunque la aparcería pue
de ser asimilada a ooa forma de subor
dinación fonnal del trabajo al capital, 
no existen estudios que prueben que la 
tasa de explotación en aparcería sea ma
yor que en el trabajo asalariado. Por lo 
demás, semejante análisis en abstracto 
sería inútil si no incorpora un sinnúme
ro de variaciones posibles dadas por el 
nivel de inversiones, el tipo de produc
to cultivado, el valor de los salarios ru
rales locales, etc. 

CONCLUSIONES: APARCERIA Y CA
PITALISMO 

En condiciones en las cuales la in
versión tecnológica termina por suplan
tar tanto en ténninos operativos como 

en la estructura de costos directos de 
producción, al trabajador directo, el va
lor relativo de la mano de obra y su 
función en la producción agraria tiende 
a disminuir. Teóricamente, entonces, la 
inversión capitalista intensiva reduce el 
papel de la mano de obra en la produc
ción directa y es ella la que im posibilita 
"partir la mitad del producto del trabajo 
social en partes iguales. Es el supuesto 
según el cual todo capitalismo desarro
llado tiende a aumentar la Composición 
Orgánica del Capital · social. Entonces, 
mientras mayor es el valor agregado del 
producto final, tanto menor es la ten
dencia a pagar el trabajo con la mitad 
de la producción 17 • Es decir, inversa
mente, en condiciones en las cuales el 
trabajo humano directo sigue constitu
yendo el eje de toda producción agraria 
posible(economías campesinas),laapar
cería tiende a perdurar. B restableci
miento de la aparcería, a la que siempre 
se han mostrado favorables los hacen
dados serranos, pondría así en entredi
cho la "modernización" del agro ecua
toriano. Es decir, la aparcería surge, re
surge o se mantiene donde es preciso 

16. Me apresuro a corregir cualquier interpretación errónea: la aparcería es una forma no-capitalista de 
extracción de renta entre un productor directo y un n�productor; por tanto, necesariamente existe la 
distinción entre trabajo necesario (la mitad de la cosecha) y trabajo excedente (la otra mitad). Lo 
importante a retener es que formalmente la relación de aparcería no supone un empleador y un emplea
do, sino dos "socios" que comparten costos, riesgos y beneficios y cuya mutua ganancia depende del 
mismo factor: la productividad del trabajo. En este sentido, la aparcería se emparenta con la modalidad 
del trabajo asalariado al destajo donde la explotación del trabajo por el capital asume la forma de "aut� 
explotación" en la medida que la productividad del trabajo "beneficia" tanto al trabajador como al 
empleador. 
17. Esto es lo que en la terminología marxista se conoce como el paso de la subsunción formal a la 
subsunción real del trabajo al capital; proceso que culminaría con la sustitución de las relaciones sociales 
de produccióo no capitalistas subordinadas al capital por relaciones laborales propiamente capitalistas 
(Durán 1985: 18-9). 
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atraer mano de obr� donde la capaci
dad del trabajo para negociar con el ca
pital es mayor sea por falta de mano de 
obra, sea por ausencia de inversión (Ber
nal l99o: 457 y 484). Pero ya en térmi
nos prácticos, incluso la inversión capi
talista intensa resulta compatible con la 
aparcería cuando, para ciertos procesos 
productivos, es imprescindible apropiar
se de mano de obra escasa o renuente a 
emplearse localmente por salarios agra
rios deprimidos. Los casos de la agroin
dustria papera y hortícola de Cundina
marca (Bernal 1990) demostrarían que 
la inversión capitalista no está necesa
riamente reñida con la aparcería a con
dición de que esa inversión no esté ex
clusivamente centrada en la producción 
agrícola sino fundamentalmente en pro
cesos técnico-productivos distintos: el 
procesamiento industrial de los produc
tos. Es decir, cuando la producción agra
ria no es el producto final sino el insu
mo para la producción mercantil directa 
del capitalista. 

En el contexto serrano ecuatoriano 
la aparcería ha perdurado por muchas 
razones planteadas a lo largo del texto. 
Se la prefiere también, desde el punto 
de vista campesino, en el contexto de 
salarios rurales insuficientes. Esos mis
mos salarios locales, no compiten siquie
ra lejanamente con los salarios que los 
campesinos pueden percibir en sectores 
urbanos de la economía. Las condicio
nes de la economía campesina serrana y 
el modelo de desarrollo agropecuario del 
Ecuador despojan al salario rural de 
aquella característica que lo convierte 
en la relación capitalista por excelencia: 

reproducir enteramente la fuerza de tra
bajo familiar. En ese contexto, las mo
dernas carreteras constituyen un medio 
decisivo para la fuga de la mano de obra 
local y para la escasez de trabajadores 
en haciendas que todavía tienen proce
sos productivos agrícolas. La aparcería 
puede ser una de las estrategias (no la 
única) para mantenerlos como trabaja
dores regulares. Hace una década, cuan
do hubo un intento de restablecer la le
galidad de la aparcería, se anotó la im
portancia que tenía para los hacendados 
en tanto "enganche" de fuerza laboral 
escasa y de método para incorporar tie
rras marginales a la producción agrícola 
eliminando la inversión (Felipe Burba
no, Periódico "Hoy", 1983/04/23. En 
PUCE-ILDIS 1983: s.p.). Pero si la apar
cería �'engancha" mano de obra esto se 
debe a que los campesinos la prefieren 
al salario. Para el partidario, la aparce
ría permite entrar en trabajos agrarios 
manteniendo la condición de campesi
nos. 

En síntesis, la aparcería no puede ser 
legalizada de un "plumazo". Hay varias 
aparcerías y toda ley que pretenda res
tablecer debe distinguir entre aquellas 
que afectan a unidades campesinas; a 
campesinos con el capital comercial y 
usurario pueblerino; y a campesinos con 
hacendados. Así mismo, no es igual la 
aparcería con un propietario ausentista 
que con un propietario "productivo". Ni 
la participación en la "inversión" pro
ductiva (semillas, herramientas, abonos, 
fitosanitarios y capital fijo) ni el tiempo 
de duración del contrato pueden ser 
abandonadas a las "costumbres" loca-

122 



les. La "mitad" de la cosecha puede no 
ser justa en todos los casos y es preciso 
determinar el monto adecuado de la 
"renta" en cada contexto. Todos estos 
son aspectos que requieren estudios de
tallados para asegurar el fin del "despo
tismo agrario" como el que existe en 
Angamarca y garantizar resultados be
neficiosos para los campesinos que usan 
del sistema y lo tienen inscrito en sus 
prácticas socio-culturales. 
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